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Tanto en las calles del Gran
Concepción, como en el resto
de Chile, se conmemoró el Día
Internacional del Trabajador y
la Trabajadora, instancia que
convoca a la reflexión y conme-
moración de las luchas históri-
cas del movimiento obrero por
mejores condiciones laborales
y derechos sociales. Esto gene-
ró diversas publicaciones en X.

ANTONIO SANGUINO
@ANTONIOSANGUINO
Este 1 de mayo, en el Día del Tra-

bajador, recordemos al compañero

presidente Salvador Allende:"Un

obrero sin trabajo ( ... ) no importa

que no tenga ideología política, es

un hombre que tiene derecho al tra-

bajo y debemos dárselo nosotros".

AGUSTÍN MORENO
@MORENOG_AGUSTIN
En el Día Internacional del 1 de

mayo ha habido gran asistencia a
las diferentes marchas convocadas

para celebrar el Día del Trabajador

y de la Trabajadora, pero sobre todo

para reivindicar más derechos,

salarios y vivienda, la paz frente

a la guerra y decir un gran No al

fascismo.

IGLESIA DE SANTIAGO
@IGLESIASTGO
En este 1 de mayo, Día del Traba-

jador y de la Trabajadora, el car-

denal Fernando Chomali saludó

y agradeció a cada trabajador y
trabajadora que, con esfuerzo y ho-

nestidad, sostiene a sus familias y

construye una sociedad más justa.

MINISTERIO DE SALUD
@MINISTERIOSALUD
En este Día del Trabajador y de la

Trabajadora reconocemos el com-

promiso, la dedicación y el esfuerzo

de todas las personas que, con su

labor, contribuyen al desarrollo de

nuestra sociedad. Este día reafir-

mamos uno de los principales ejes
de nuestro Gobierno: la creación de

más y mejor empleo formal.

INSPECTORESDETRABAJO
@INSTRABAJOYSS
Feliz Día del Trabajador a las muje-

res y hombres que trabajamos para

la construcción de un mundo mejor.

ENFOQUE

Violencia Enredada: la
Realidad Digital

Thiare Oñate Fuentealba,
Ayudante del Centro de Estudios
Europeos UdeC

El pasado martes 28 de abril
el Parlamento Europeo en sesión
plenaria emitió un informe a la
Comisión Europea solicitando
que se legisle respecto a la defi-
nición del delito de violación y
se establezca así una definición
única para la UE, reiterando la
demanda del año 2021 para que
la violencia de género se entien-
da comprendida en el Art. 83

del "Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea", lo cual
permitiría despejar toda duda
respecto a la competencia de la
Unión en estas materias.

Por medio de la propuesta se
intenta cambiar el lema del "No
es no" por el "Sí es sí"; es decir,
que para la configuración del
delito, en lugar de la resisten-
cia de la víctima, se requiera la

ausencia de su consentimiento;
protegiéndose situaciones don-
de la respuesta a la agresión sea
el silencio o el congelamiento.
En base a este enfoque jurídico,
el parlamento solicitó se acom-
pañen distintas directrices in-
tersectoriales entre las que se
encuentran "medidas contra los
mitos en torno a la violación, los
contenidos contrarios a la igual-
dad de género y la propaganda
misógina en internet ... ".

Estas cuestiones toman
mayor relevancia en vista
de las últimas tendencias
noticiosas que han dejado
en evidencia redes interna-
cionales motivadas por conduc-
tas antisociales en esta línea. Al
respecto ya existen bases para el
fortalecimiento regulatorio en la
"Estrategia para la Igualdad de
Género 2026-2030" (dictada este
06 de marzo), la cual se apoya en
el "Reglamento de Servicios Di-
gitales" del año 2022, que en su
Art. 34 obliga a los prestadores
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de plataformas y de motores de
búsqueda en línea a evaluar y mi-
tigar esta clase de violencia.

Bajo este respecto, me pregun-
to si Chile está preparado para
afrontar este tipo de circuns-
tancias; porque a sabiendas de
que la violencia tratada también
es una problemática en nuestro
país, es de suponer que de igual
forma contamos con la regula-
ción necesaria a fin de comba-
tirla, pero la realidad es que solo

contamos con normativas
dispersas que no alcanzan
a formar un marco jurídi-
co eficaz que otorgue a las
plataformas y servicios di-

gitales la obligación de evaluar y
mitigar el peligro.

Es imperativa la construcción
de un reglamento que no solo
contemple normas punitivas,
sino que logre prever la violen-
cia; facilitar un ambiente de
desenvolvimiento sano también
contribuye a la mitigación de la
violencia de género.

140 años han pasado desde
que cerca de 400.000 trabaja-
dores salieron a las calles de
Chicago para exigir algo básico:
8 horas de trabajo, 8 horas para
la familia y 8 horas de descanso.
No es raro que estas cosas se re-
pitan en la historia. A fines del
siglo XVIII, con la Revolución
Francesa, también hubo movi-
mientos empujados por cambios
políticos, sociales y económicos.

Muchos de los avances que
hoy damos por sentados se
lograron gracias a los traba-
jadores. No fueron regalos. A
lo largo del tiempo, distintos
actores políticos han trata-
do de responder a esas deman-
das, con más avances en algunos
lugares que en otros. También
han sido importantes los acuer-
dos internacionales que empujan
el diálogo. Organismos como la
ONU y la OIT van en esa línea:
buscar entendimiento antes que
la fuerza, que sabemos nunca ha
sido la solución.

Hoy el escenario es distinto,
pero igual de difícil. Lo estamos
viviendo día a día. La situación
económica mundial nos golpea
directo. El alza en los combus-
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tibles, de los que Chile sigue de-
pendiendo, termina pegando en
el bolsillo, sobre todo en los ho-
gares más vulnerables. A nivel
global, el desempleo bordea el
5% de la fuerza laboral, con ta-
sas de desocupación juvenil so-
bre el 12%. En Chile, la cesantía
alcanza un 8,3% (INE, trimestre
diciembre 2025 - febrero 2026), y
en nuestra región del Biobío se
mantiene por sobre el promedio
nacional, cerca del 10%.

Como trabajadores de
la industria pesquera, sa-
bemos que somos de uno
de los motores del Biobío y
también del país, y estamos

orgullosos de ser parte de lo que
mueve a Chile. La actividad pes-
quera, tanto artesanal como in-
dustrial, le da trabajo directo e
indirecto a más de 70.000 perso-
nas; son sueldos que llegan a la
casa, son familias que dependen
de que esta actividad siga fun-
cionando.

Pero eso no nos deja tranqui-
los. Sabemos que bajar un punto
la cesantía en la región significa
generar del orden de 8.000 nue-
vos empleos. Y eso no es menor.
Por eso, este 1 de mayo, creemos

Desde el mar: más
trabajo para Chile y el
Biobío

Juan Carlos González Vergara.
Presidente del Sindicato de Patrones de
Pesca Industrial del Biobío. Miembro del
Personal Embarcado Industrial del Biobío.

que la pesca tiene que ser parte
de la solución. No hablamos solo
de cifras: hablamos de familias,
de trabajo real y estable, en una
región que lo necesita con ur-
gencia.

Desde el mar, lo decimos cla-
ro: necesitamos certeza jurídica.
Cuando hay reglas claras, hay in-
versión. Y cuando hay inversión,
hay más trabajo. Trabajo formal,
estable, de calidad y bien paga-
do, que es lo que queremos para
nuestras familias.

En esta conmemoración del

Día Internacional del Trabajo,
no solo saludamos a todos los
trabajadores de Chile. También
hacemos un llamado: las deci-
siones que se tomen hoy van a
definir si nuestras familias tie-
nen o no oportunidades maña-
na. Por eso pedimos responsabi-
lidad, que se escuche a quienes
estamos en el mar, que se actúe
con sentido de realidad y pen-
sando de verdad en el bienestar
de las familias chilenas. Porque
al final, esto no es teoría: es tra-

bajo, es sustento y dignidad.
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